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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 44/2022 
DEL 13 DE OCTUBRE DE 2022 

 
 

A las trece horas del 13 de octubre de 2022, participan en la presente sesión a través de medios electrónicos 
de comunicación, Claudia Tapia Rangel, Titular de la Unidad de Transparencia; y Erik Mauricio Sánchez Medina, 
Director Jurídico, ambos integrantes del Comité de Transparencia, así como Sergio Zambrano Herrera, Gerente 
de Gestión de Transparencia, en su carácter de Secretario de este órgano colegiado, de conformidad con la 
Quinta de las Reglas de Operación del Comité de Transparencia del Banco de México, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el siete de mayo de dos mil veinte (Reglas). Quien ejerce en este acto las funciones de 
Secretariado del Comité de Transparencia manifestó que existe quórum para la celebración de la presente 
sesión, de conformidad con lo previsto en los artículos 43 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP); 64, párrafos segundo y tercero, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LFTAIP); 83 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados (LGPDPPSO); 4o. del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM); así como Quinta y Sexta de 
las Reglas. Por lo anterior, se procedió en los términos siguientes: ---------------------------------------------------------  
APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. -------------------------------------------------------------------------------------------------  
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado del Comité de Transparencia, sometió a consideración 
de los integrantes de ese órgano colegiado el documento que contiene el orden del día. ----------------------------  
Este Comité de Transparencia del Banco de México, con fundamento en los artículos 43, párrafo segundo, 44, 
fracción IX, de la LGTAIP; 64, párrafo segundo, 65, fracción IX, de la LFTAIP; 83 de la LGPDPPSO; 4o. y 31, fracción 
XX, del RIBM, así como Quinta de las Reglas, por unanimidad, aprobó el orden del día en los términos del 
documento que se adjunta a la presente como “ANEXO 1” y procedió a su desahogo, conforme a lo siguiente: 
PRIMERO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA SOLICITUD DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 330030722000875. ----------------------------------------------  
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de fecha 06 de octubre de 2022, 
suscrito por quien es titular de la Dirección de Recursos Humanos del Banco de México, el cual se agrega a la 
presente Acta como “ANEXO 2”, por medio del cual solicitó a este órgano colegiado confirmar la ampliación 
del plazo ordinario de respuesta para la solicitud de acceso a la información citada, por los motivos expuestos 
en el oficio referido. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
Al respecto, se resolvió lo siguiente: ------------------------------------------------------------------------------------------------  
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con fundamento 
en los artículos 1, 23, 43, 44, fracción II, y 132, párrafo segundo, de la LGTAIP; 1, 9, 64, 65 fracción II, y 135, 
párrafo segundo, de la LFTAIP; 31, fracción III, del RIBM; Quinta de las Reglas y Vigésimo octavo de los 
"Lineamientos que establecen los procedimientos internos de atención a solicitudes de acceso a la información 
pública", vigentes, confirma la ampliación del plazo de respuesta, en términos de la resolución que se agrega al 
apéndice de la presente Acta como “ANEXO 3” ----------------------------------------------------------------------------------  
SEGUNDO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA SOLICITUD DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 330030722000877. ----------------------------------------------  
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de fecha 05 de octubre de 2022, 
suscrito por quienes son titulares de la Dirección de Evaluación de Servicios Financieros y de la Dirección de 
Administración de Riesgos, ambas del Banco de México, el cual se agrega a la presente Acta como “ANEXO 4”, 
por medio del cual solicitaron a este órgano colegiado confirmar la ampliación del plazo ordinario de respuesta 
para la solicitud de acceso a la información citada, por los motivos expuestos en el oficio referido. ---------------  
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Al respecto, se resolvió lo siguiente: ------------------------------------------------------------------------------------------------  
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con fundamento 
en los artículos 1, 23, 43, 44, fracción II, y 132, párrafo segundo, de la LGTAIP; 1, 9, 64, 65 fracción II, y 135, 
párrafo segundo, de la LFTAIP; 31, fracción III, del RIBM; Quinta de las Reglas y Vigésimo octavo de los 
"Lineamientos que establecen los procedimientos internos de atención a solicitudes de acceso a la información 
pública", vigentes, confirma la ampliación del plazo de respuesta, en términos de la resolución que se agrega al 
apéndice de la presente Acta como “ANEXO 5” ----------------------------------------------------------------------------------  
Al no haber más asuntos que tratar, se da por terminada la sesión en la misma fecha de su celebración, y en 
términos de la Quinta de las Reglas, quien ejerce las funciones de Secretariado en este acto, hace constar el 
voto de los integrantes del Comité de Transparencia que participaron en la misma a través de medios 
electrónicos de comunicación, la cual se llevó a cabo en tiempo real, y quienes integraron el quórum no la 
abandonaron durante su desarrollo. La presente Acta se firma por los integrantes del Comité de Transparencia 
que participaron en la sesión, así como por quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado. Conste.---  
 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
 
 

CLAUDIA TAPIA RANGEL 
Presidenta  

ERIK MAURICIO SÁNCHEZ MEDINA 
Integrante  

 
 

SERGIO ZAMBRANO HERRERA 
Secretario 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

ORDEN DEL DÍA 

SESIÓN ORDINARIA 44/2022 
13 DE OCTUBRE DE 2022 

PRIMERO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 330030722000875. 

SEGUNDO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 330030722000877. 

"ANEXO 1"
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Ciudad de México, a 06 de octubre de 2022 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e 

Me refiero a la solicitud de acceso a la información identificada con el número de folio 330030722000875, 
que nos turnó la Unidad de Transparencia a través del sistema electrónico de atención de solicitudes en el 
marco de la Ley General de Transparencia y acceso a la Información Pública (LGTAIP), la cual se transcribe a 
continuación: 

número de trabajadores (servidores públicos) actual de su dependencia y nombres y 
edades número de trabajadores con algún tipo de licencia (con o sin goce de sueldo e 
indicar que cual de estos tipos), causa y nombres número de servidores públicos 
contratados este año 2022, en qué modalidad y nombres y puestos y plazas (sic) 

Sobre el particular, me permito someter a consideración de ese órgano colegiado la confirmación de la 
ampliación del plazo de respuesta por diez días hábiles adicionales, a la solicitud indicada en el párrafo 
anterior, ya que dada la naturaleza particular se está llevando a cabo la verificación de la información 
requerida, por lo que en aras de atender la solicitud en la forma más completa posible, esta unidad 
administrativa debe estar en posibilidad de continuar realizando un análisis exhaustivo de la misma. Lo 
anterior, con la finalidad de que la información que, en su caso, se entregue al solicitante sea accesible, 
confiable, verificable, veraz y oportuna y se verifique si se actualiza en ella alguna causal de clasificación, para 
que se atienda debidamente el requerimiento de acceso a la información del particular.

La solicitud mencionada se presenta con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 132, párrafo segundo, 
de la LGTAIP; 65, fracción II, y 135, párrafo segundo, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 4o., párrafo primero, 8o., párrafo primero, y 31, fracción III, del Reglamento Interior del 
Banco de México; así como en el lineamiento 

, vigentes. 

Sin otro particular, quedamos a sus órdenes para cualquier aclaración al respecto.  

A t e n t a m e n t e, 

JUN RODRIGO HINOKI ALCARAZ 
Director de Recursos Humanos  

"ANEXO 2"
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Vigésimo Octavo de los "Lineamientos que establecen los 
procedimientos internos de atención a solicitudes de acceso a la información pública" 
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Información que ha sido publicada por el Banco de México

EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO 

AMPLIACIÓN DE PLAZO 

VISTOS, para resolver sobre la ampliación del plazo de respuesta relativa a la solicitud cuyos datos se señalan 
a continuación, y 

RESULTANDO 
I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 122 y 123 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió la solicitud de acceso a la información cuyos datos 
se indican en la tabla siguiente: 

FOLIO: 330030722000875 
FECHA DE RECEPCIÓN: 20 de septiembre de 2022 
TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD: 

trabajadores con algún tipo 
de licencia (con o sin goce de sueldo e indicar que cual de estos tipos), causa y nombres número de servidores públicos contr atados 

II. PROCEDIMIENTO INTERNO DE ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

La Unidad de Transparencia turnó la solicitud referida a través del sistema electrónico de gestión interno de 
solicitudes de información previsto para esos efectos, de la forma que a continuación se indica: 

FECHA DE TURNO: UNIDAD ADMINISTRATIVA A LA QUE SE TURNÓ: 
20 de septiembre de 2022 Dirección de Recursos Humanos del Banco de México. 

III. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

Se solicitó al Comité de Transparencia la confirmación de ampliación del plazo de respuesta, como se indica a 
continuación: 

FECHA O REFERENCIA DEL 
OFICIO 

UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) 
SOLICITANTE(S) 

SOLICITUD DEL OFICIO 

Oficio de fecha 06 de octubre de 
2022. 

Dirección de Recursos Humanos del Banco 
de México. 

Ampliación del plazo de respuesta. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las unidades administrativas del Banco 
de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 44, fracción II, 131 y 132, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; 65, fracción II, y 135, párrafo segundo, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública (LFTAIP); 31, fracción III, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM), y Vigésimo octavo de 

 a la 
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"número de trabajadores (servidores públicos) actual de su dependencia y nombres y edades número de 

este año 2022, en qué modalidad y nombres y puestos y plazas" 

los "Lineamientos que establecen los procedimientos internos de atención a solicitudes de acceso 
información pública" (Lineamientos) vigentes. 
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SEGUNDO. Mediante el oficio referido en el resultando III de la presente determinación, se expusieron las 
razones para ampliar el plazo de respuesta a la solicitud de acceso a la información citada al rubro, las cuales 
se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen.1 
 
De conformidad con los artículos 44, fracción II y 132, párrafo segundo de la LGTAIP; 65, fracción II y 135 de 
la LFTAIP; y Vigésimo Octavo de los Lineamientos, es necesario que, dada la naturaleza y complejidad de la 
información solicitada, el área competente realice una verificación exhaustiva de la información solicitada, 
con la finalidad de garantizar el efectivo derecho de acceso a la información. En consecuencia, es necesario 
que cuente con un plazo adecuado, acorde a las circunstancias particulares, como pueden ser la complejidad 
técnica, material o jurídica, así como las cargas de trabajo. 
 
Por lo anterior, atendiendo a las razones expuestas, con fundamento en los artículos 1, 23, 43, 44, fracción II, 
y 132, párrafo segundo, de la LGTAIP; 1, 9, 64, 65, fracción II, y 135, párrafo segundo, de la LFTAIP; 31, fracción 
III, del RIBM, y Vigésimo octavo de los Lineamientos, este Comité de Transparencia: 

 
RESUELVE 

 
ÚNICO. Se confirma la ampliación del plazo de respuesta, por diez días hábiles adicionales al plazo original, 
respecto de la solicitud de acceso referida en el resultando I de la presente determinación, en términos del 
considerando Segundo de esta resolución. 
 
Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, en la 
sesión celebrada el 13 de octubre de 2022. ---------------------------------------------------------------------------------------  
 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA  
 
 

CLAUDIA TAPIA RANGEL 
Presidenta  

ERIK MAURICIO SÁNCHEZ MEDINA 
Integrante 

 

                                                           
1 Conforme a los principios de elaboración de sentencias en materia civil, de aplicación al presente procedimiento en términos de los artículos 7 de la LFTAIP 
y 2 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, contenidos en la tesis L JUEZ CITA UNA TESIS PARA FUNDARLA, HACE SUYOS 
LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe un precedente o una tesis de jurisprudencia, como apoyo de lo que 
se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos de esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que se requiera que lo 

 (Suprema Corte de Justicia de la Nación; Registro 
digital: 192898; Instancia: Pleno; Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo X, 
Noviembre de 1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia). 
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Ciudad de México, a 5 de octubre de 2022 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO 
P r e s e n t e 

Nos referimos a la solicitud de acceso a la información identificada con el número de folio 330030722000877, 
misma que nos fue turnada por la Unidad de Transparencia a través del sistema electrónico de atención de 
solicitudes en el marco de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), la cual se 
transcribe a continuación: 

Para efecto de realizar un trabajo académico, se solicita a ese Sujeto Obligado la siguiente información: 1.- Con fundamento en 
lo dispuesto en los artículos 6, 8, 10, 11 y 14 al 21 del Acuerdo mediante el cual se aprueban las disposiciones administrativas de 
carácter general para la elaboración, presentación y valoración de evaluaciones de impacto en la protección de datos personales, 
informar si ha elaborado y presentado ante el INAI u Organismo Garante, una o varias evaluaciones de impacto en la protección 
de datos personales, valorando los impactos reales respecto de un tratamiento intensivo o relevante de datos personales, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3, fracción XVI de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos 
Obligados; 2.- Proporcionar, en formato electrónico, la evaluación, o evaluaciones, de impacto en la protección de datos 
personales elaborada(s) y presentada(s) ante el INAI u organismo garante por ese Sujeto Obligado. En caso de ser información 
clasificada, proporcionar la versión pública de la misma. 3.- Proporcionar, en formato electrónico, la(s) valoración (es) y/o opinión 
(es) emitidas (s) por el INAI u organismo garante a la (s) evaluación (es) de impacto de datos personales elaborada (s) y 
presentada (s) ante el INAI u organismo garante por ese sujeto obligado. En caso de ser información clasificada, proporcionar la 
versión pública de la misma (s). La información en cita, se solicita en formato electrónico (de preferencia pdf) y su entrega a por 
favor a este correo electrónico. Gracias.  

Sobre el particular, sometemos a consideración de ese órgano colegiado la confirmación de la ampliación del plazo 
de respuesta a dicha solicitud por diez días hábiles adicionales, ya que dada la naturaleza particular de la solicitud 
se está llevando a cabo la verificación de la información requerida con el fin de atenderla de la forma más completa 
posible. La ampliación del plazo se requiere para que estas unidades administrativas estén en posibilidad de 
analizar de manera exhaustiva la referida solicitud y verificar si se actualiza en ella alguna causal de clasificación. 
Lo anterior con la finalidad de que la información que, en su caso, se entregue al solicitante sea accesible, 
confiable, verificable, veraz y oportuna, para atender debidamente el requerimiento de acceso a la información 
del particular. 

La solicitud mencionada se presenta con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 132, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; 65, fracción II, y 135, párrafo segundo, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 4o., párrafo primero, 8o., párrafo primero, y 31, fracción III, del Reglamento Interior del Banco de México; 
así como en el lineamiento 

, vigentes. 

Sin otro particular, quedamos a sus órdenes para cualquier aclaración al respecto. 

A t e n t a m e n t e, 

_______________________________ 

Pedro Adalberto González Hernández 

Director de Evaluación de Servicios 
Financieros 

_____________________________ 

Francisco Chamú Morales 

Director de Administración de Riesgos 

"ANEXO 4"
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Vigésimo Octavo de los "Lineamientos que establecen los procedimientos internos de 
atención a solicitudes de acceso a la información pública" 
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EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO 

AMPLIACIÓN DE PLAZO 

VISTOS, para resolver sobre la ampliación del plazo de respuesta relativa a la solicitud cuyos datos 
se señalan a continuación, y 

RESULTANDO 
I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 122 y 123 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió la solicitud de acceso a la 
información cuyos datos se indican en la tabla siguiente: 

FOLIO: 330030722000877 
FECHA DE RECEPCIÓN: 20 de septiembre de 2022 

TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD: 

Para efecto de realizar un trabajo académico, se solicita a ese Sujeto Obligado la siguiente información: 1.- Con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 6, 8, 10, 11 y 14 al 21 del Acuerdo mediante el cual se aprueban las 
disposiciones administrativas de carácter general para la elaboración, presentación y valoración de evaluaciones de 
impacto en la protección de datos personales, informar si ha elaborado y presentado ante el INAI u Organismo Garante, 
una o varias evaluaciones de impacto en la protección de datos personales, valorando los impactos reales respecto de 
un tratamiento intensivo o relevante de datos personales, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3, fracción XVI de 
la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados; 2.- Proporcionar, en formato 
electrónico, la evaluación, o evaluaciones, de impacto en la protección de datos personales elaborada(s) y presentada(s) 
ante el INAI u organismo garante por ese Sujeto Obligado. En caso de ser información clasificada, proporcionar la 
versión pública de la misma. 3.- Proporcionar, en formato electrónico, la(s) valoración (es) y/o opinión (es) emitidas (s) 
por el INAI u organismo garante a la (s) evaluación (es) de impacto de datos personales elaborada (s) y presentada (s) 
ante el INAI u organismo garante por ese sujeto obligado. En caso de ser información clasificada, proporcionar la versión 
pública de la misma (s). La información en cita, se solicita en formato electrónico (de preferencia pdf) y su entrega a por 
favor a este correo electrónico. Gracias.  

II. PROCEDIMIENTO INTERNO DE ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA

La Unidad de Transparencia turnó la solicitud referida a través del sistema electrónico de gestión 
interno de solicitudes de información previsto para esos efectos, de la forma que a continuación se 
indica: 

FECHA DE TURNO: UNIDAD ADMINISTRATIVA A LA QUE SE TURNÓ: 
21 de septiembre de 2022 Dirección General de Contraloría y Administración de Riesgos del Banco de 

México. 
29 de septiembre de 2022 Dirección General de Asuntos del Sistema Financiero del Banco de México 

III. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

Se solicitó al Comité de Transparencia la confirmación de ampliación del plazo de respuesta, como 
se indica a continuación: 

"ANEXO 5"
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FECHA O REFERENCIA DEL 
OFICIO 

UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) 
SOLICITANTE(S) 

SOLICITUD DEL OFICIO 

Oficio de fecha 05 de octubre de 
2022. 

Dirección de Administración de Riesgos, 
unidad administrativa adscrita a la 
Dirección General de Contraloría y 
Administración de Riesgos, y Dirección de 
Evaluación de Servicios Financieros, unidad 
administrativa adscrita a la Dirección 
General de Asuntos del Sistema Financiero, 
todas ellas del Banco de México. 

Ampliación del plazo de respuesta. 

 
 
 

CONSIDERANDO 
 

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la 
información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las unidades 
administrativas del Banco de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 44, fracción II, 
131 y 132, párrafo segundo, de la LGTAIP; 65, fracción II, y 135, párrafo segundo, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); 31, fracción III, del Reglamento Interior 

(Lineamientos) vigentes. 
 
SEGUNDO. Mediante el oficio referido en el resultando III de la presente determinación, se 
expusieron las razones para ampliar el plazo de respuesta a la solicitud de acceso a la información 
citada al rubro, las cuales se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen.1 
 
De conformidad con los artículos 44, fracción II y 132, párrafo segundo de la LGTAIP; 65, fracción II 
y 135 de la LFTAIP; y Vigésimo Octavo de los Lineamientos, es necesario que, dada la naturaleza y 
complejidad de la información solicitada, el área competente realice una verificación exhaustiva de 
la información solicitada, con la finalidad de garantizar el efectivo derecho de acceso a la 
información. En consecuencia, es necesario que cuente con un plazo adecuado, acorde a las 
circunstancias particulares, como pueden ser la complejidad técnica, material o jurídica, así como 
las cargas de trabajo. 
 
Por lo anterior, atendiendo a las razones expuestas, con fundamento en los artículos 1, 23, 43, 44, 
fracción II, y 132, párrafo segundo, de la LGTAIP; 1, 9, 64, 65, fracción II, y 135, párrafo segundo, de 
la LFTAIP; 31, fracción III, del RIBM, y Vigésimo octavo de los Lineamientos, este Comité de 
Transparencia: 

 
                                                           
1 Conforme a los principios de elaboración de sentencias en materia civil, de aplicación al presente procedimiento en términos de los artículos 7 de la LFTAIP 
y 2 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, contenidos en la tesis 
LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe un precedente o una tesis de jurisprudencia, como apoyo de lo que 
se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos de esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que se requiera que lo 

 (Suprema Corte de Justicia de la Nación; Registro 
digital: 192898; Instancia: Pleno; Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo X, 
Noviembre de 1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia). 

Jl~i BANCQo, J'\txICO® 

del Banco de México (RIBM), y Vigésimo octavo de los "Lineamientos que establecen los 
procedimientos internos de atención a solicitudes de acceso a la información pública" 

"SENTENCIA. CUANDO EL JUEZ CITA UNA TESIS PARA FUNDARLA, HACE SUYOS 

explicite, pues resulta obvia que al fundarse en la tesis recoge los diversos argumentos contenidos en ella. " 
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RESUELVE 
 

ÚNICO. Se confirma la ampliación del plazo de respuesta, por diez días hábiles adicionales al plazo 
original, respecto de la solicitud de acceso referida en el resultando I de la presente determinación, 
en términos del considerando Segundo de esta resolución. 
 
Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, 
en la sesión celebrada el 13 de octubre de 2022. ------------------------------------------------------------------  
 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA  
 
 
 

CLAUDIA TAPIA RANGEL 
Presidenta 

ERIK MAURICIO SÁNCHEZ MEDINA 
Integrante 
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